RES. 2889/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 17 DE AGOSTO DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0005150, Ent. N° 3947/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la  Administración de los Servicios de Salud del Estado,  relacionadas con la Compra Directa                                          Nº 600/2016  para la contratación del servicio de Bomberos con destino al Hospital Pereira Rossell, al amparo del Artículo 33 Inciso C) Literal 1º del TOCAF;
RESULTANDO: 1) que se adjunta Contrato de Prestación de Servicios de Protección contra Siniestros de fecha 1.1.2016 suscrito entre el Hospital Pereira Rossell de la Administración de Servicios de Salud del Estado, y la Dirección Nacional de Bomberos, por el plazo de un año contado a partir de la suscripción, renovándose automáticamente por lapsos sucesivos idénticos salvo comunicación fehaciente de alguna de las partes respecto a ponerle fin al vínculo;
2) que se agrega Resolución del Director Nacional de Bomberos de fecha 1.2.2016 estableciendo el precio por hora de servicio contratado de Oficial, Sub Oficial, Sargento, Cabo y Bombero;
3) que consta Resolución de la Dirección General del Centro Hospitalario del Pereira Rossell de fecha 20.6.2016, por la que adjudica el servicio de Bomberos del contrato celebrado con fecha 1.1.2016 por un monto mensual de $ 887.138,20 impuestos incluido, especificándose que el contrato abarcará el período de agosto a diciembre de 2016, prorrogándose automáticamente por 2 períodos consecutivos de 12 meses;

4) que se acompaña asimismo documento de afectación de fecha 16.6.2016 por la suma de $ 4.435.690 con cargo al                      proy. 440, documento confirmado y suscripto;
5) que  con fecha 19.7.16 la Contadora Delegada del Tribunal de Cuentas  señala que por el monto, incluidas las prórrogas, excede las potestades de la Auditoría;
CONSIDERANDO: que se contravino lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, en virtud de que el contrato empezó a ejecutarse antes de la intervención preventiva de este Tribunal; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

                                   EL TRIBUNAL ACUERDA.

1) Observar el gasto;
2) Comunicar a la Contadora Delegada; y

3) Devolver las actuaciones.
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